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VIERNES 28 DE FEBRERO DE 1815, ^(6 cuartos.) 

Estt periódico se publica todoe loe 
dias eseepto los domingos., y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú* 
mero 10, cuerea bajo. 

. tos artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no te 
recibirán. • ¡ 
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MINISTERIO DE ESTADO. 
t u . . ¡ 

El capitán general de Cataluña participa al 
Gobierno haber puesto en libertad al buque 
holandés el Urauw Johanne, conducido á Pala-
mos por el guardacostas el Veloz , según parte 
inserto en la Gaceta del dia 15 de enero último. 

, Apresado dicho buque por sospechas, al 
parecer fundadas, á que habían dado margen 
avisos anteriores.de que conducía armas .con eí 
objeto de desembarcarlas clandest i ñámente en 
las costas de España, y no habiendo resultado 
la comprobación de este hedía de la sumaria 
instruida al efecto, el Gobierno de S. M . se ha 
apresurado á mandar que inmediatamente se 
ponga en libertad ai buque con su cargamento 
para que pueda dirigirse á su destino* 
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El Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
déla península con fecha 15 del corriente me 
dijo lo siguiente: ú 

Excmo* Sr.~La Reina se ha servido mandar 
que remita a V. E. como lo verifico de su real 
orden, los dos adjuntos ejemplares del cuader
no eu que se insertan el real decreto de «4 y 

reglamento de a6 de julio último, para servicio 
de las postas del reino, á fin de que le sirva de 
conocimiento.en,los casos en que haya de inter
poner su autoridad para el debido cumplimien
to , dando especialmente las órdenes oportunas 
¿los aleares de los pueblos y destacam uto* de 
guardia civil para que cooperen á la puntual 
observancia del articulo 18, que para mayor 
publicidad hará Y* E. insertar en el Boletín ofi
cial de la provincia. 

Lo que se hace saber a los alcaldes y desta
camentos d é l a guardia civil pan su cumplí-
míewto insertándose á continuación ei art, 18, 
a que se refiere, del reglamento inserto ea los 
Boletines núms. 1897 y siguientes. Madrid a6 de 
febrero de i f t4$^¿N*c¿> Chaco*. 
"lev 

- « 
rt «8 E l orden de preferencia p e » el 

vicio de la posta es el siguiente: 1 
1 «I** LoS correos estraorduurios con pliegos 
del Gobierno. 
J¡ %m°: Los correos ordinarios conductores de la 
<x>rrespoudcucia pública. 

K^r'SJtjXjQS eorreos eitraordinarios eStKngWoa 

cou despachos de sus respectivos Gobiernos. 

4.° Los particulares por el orden de su lie» 

gada k la parada. , 

Este mismo orden de preferencia se observa

ra en la carrera, osea d orante el tránsito de una 
parada de postas a otra , cediéndose el paso res. 
pectivamente y por el orden que queda designa» 
d o , asi los correas como los particulares. 1 
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C u n n d o dos ó mas sillas particulares, viajan 

loen posta, se encontrasen en el camino y en 
una misma dirección, no podrán adelantarse 
unas á otras. ... I 

El Exemo. señor ministro de la Goberna-
cion de la Península me dice con fecha 8 del 
corriste lo qué sigue: , 

Por real orden de 11 de mayo último S. M . 
se sirvió mandar que quedase aplazada para la 
primavera del año actual la esposicion pública • 
de los productos de la industria española , qué 
ha de celebrarse en esta corte con arreglo ¿ las 
disposiciones contenidas en la instrucción co
municada por circular á todos los gobiernos 
políticos con fecha 4 de febrero del año ante
rior. Próxima ya la época en que (Jebe, verifi- _ 
carse esta importante solemnidad de la indus
tria indígena, y en vista dé lo manifestado por 
el director del conservatorio de artes, la Reina 
se ha servido señalar el dia 20 de abril próximo 
para ta apertura de la esposicion, admitiéndose 
-hasta entonces todos los objetos que se presen
tan , y el 3i de mayo siguiente para su conclu
sión. 

Con este motivo ha tenido á bien resolver 
lg M . que se publique nuevamente en la Gace
ta y Boletines oficiales la referida instrucción de 
4 de febrero del año último, con la variación 
que corresponde en el art. i .° para que llegue 
á conocimiento de todos los que pueden pre
sentar objetos de industria; recordando á Y . S. 
muy principalmente el encargo que se hizo por 
el art. 18 de la misma á fin de que valiéndose 
de tas sociedades económicas, juntas de comer* 
cío, corporaciones gremiales y otras cuales
quiera que, por el objeto de su instituto ó por 
la ocupación profesional de sus individuos pue
dan cooperar mejor á la realización de las mi
ras del gobierno , se logre reunir en la próxima 
esposicion todo cuanto mas útil produzca la in
dustria del país y sea digno de presentarse al 
público, tanto para que sirva de provechoso 
estimulo á los demás productores como para la 
mayor recompensa y lauro de los premiados. 

Pe real orden lo digo á V. S. para Su inteli
gencia y efectos espresados. 

L o que se hace saber á,los habitantes de es
ta provincia previnien lo á los alcaldes el mas 
puntual cumplimiento, y esperando de su celo 
é influencia estimularán á los artesanos, fabri
cantes y demás personas industriosas de los res-
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pectivos pueblos á la presentación de muestras 
de sus géneros y artefactos, acompañando los 
alcaldes sus observaciones, oyendo á los indivi
duos acerca del estado de cada ramo, su adelan
tamiento, de decadencia y medios de fomentar
lo, todo con arreglo á la instrucción que á con
tinuación se inserta. Madrid aG de febrero de 
iüli5.-y]gnacto Chacón. 

Instrucción que deberá observarte pata celebrar 

en Madrid la esposicion pública de los pro

ductos de la industria española. 

¿rt¿i^4o i,° Empezará la esposicion el dia 
10 de abril próximo y estará abierta hasta el 3t 
de mayó siguiemft * 

Arf. «a.? El que quiera esponer algún artícu« 
I lo de industria propia deberá presentarlo al ge

fe político de la provincia, si está elaborado en 
la capital, ó al alcalde cóns t í ^ 
en que resida el interesado. 

Art. 3 ° t El geft polaco e* ¿ap|al de la 
provincia y los alcaldes constitucionales en sus 
respectivas jurisdicciones, harán reconocer los 
artículos presentables y marcar y sellar el ca
jón, caja, tonel, bulto ó phego que los conten
ga y devolverlos en esta fprma al dueño con 
una certificación que esprese lo que contiene 
cada cajón ó bulto sellado y asegure estar ela* 
horados en el mismo pueblo, añadiendo el nom
bre del fabricante y el precio de los artefactos 
al pie de fábrica, cuyas diligencias se ejecutarán 
de oficio con sencillez y brevedad y sin causar 

I gastos á los interesados. 
Art 4-° Estos harán conducir de su dienta 

ríos cajones ó bultos marcados y sellados, y en
tregarlos con las certificaciones mencionadas en 
el conservatorio de artes de Madrid para el dia 

: i ao de abril. 
Art. 5 . € Los artefactos y objetos que Se pre 

sentaren después dedichd dia, serán admitidos 
á la esposicion pública, pero no tendrán opción 
á los premios, 

Art. 6.° Tampoco la tendrán los estrange-
ros residentes en España si no están casados con 
española ó tienen fábrica ú obrador estableci
do desde dos años cumplidos antes de la época 
de la esposicion pública, ó si no Kan enseñado 
su arte ú oficio á seis españoles por lo menos. 

Art. 7.° El alcalde constitucional que de*cer
tificaciones para el objeto especificado en tos ar
tículos 3.° y 4-° » remitir a copia de ellas al gefe 
político de la provincia inmediatamente que las 
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haya-firmado, manifestando si el género ó arti
culo es-de mucho ó poco despacho en la provin
cia -ó fuera de ella. 

Artitfcft Luego que tos gefes políticos recit 
ban las copias cié las referidas certificaciones 
las remitirán al director del conservatorio dcar* 
tes: también le remitirán las que dieren por si 
mismos en la capital de la .provincia, y. en am
bos casos añadirán á las circunstancias espresa
das en el articulo anterior, las observaciones 
que juzguen convenientes. 

Art. 9 ° Los géneros ó artículos que vengan 
de fuera de Madrid parala esposicion pública 
de industria, entrarán libres de derechos de 
puertas. 

Ar t 10. Para evitar abusos en la remesa de 
los objetos, los gefes políticos y los interesados 
tendrán presente qué soló se admitirán las mues
tras que basten para dar á conocer cada artícu
lo de industria, por ejemplo una pieza de cada 
clase y color de tejidos de lana, seda algodón 
lino, cáñamo, mezclas etc. y en la loza cristalería 
vidriería, botonería, listónemete, únicamente el 
surtido suficiente para formar juicio del estado y 
progresos de cada tino de los ramos y no para tra
ficar de otro modo con ellos. Si a. pesar de esta 
advertencia se encontrasen cantidades que esce
dan de lo que va dicho con respecto á las mues
tras, se sujetarán al pago de derechos ó los 
afianzarán los dueños de ellas, con arreglo á lo 
que sobré este particular está prevenido, para 
el caso de que concluida la esposicion los es
traigan fuera de Madrid. Por lo cual si hubiese 
fabricantes que quieran dar mayor esténsion á 
SUS remesas para que las labores se conozca 11 
mejor, podrán hacerlo aparte de las muestras 
sujetándose al reconocimiento ordinario d é l a 
aduana y á los reglamentos de rentas. 

Art. I I . Al pie de cada uno de los objetos 
que se presenten en la esposicion publica se 
pondrá un rótulo escrito con claridad y limpie
za, que deberá remitir el mismo dueño con su 
n o m b r e , precio y lugar dónde estén elabo
rados. 

'Art. ia. Concluida la' esposicion se procede
rá á la calificación de los objetos y á la adjudi- ' 
¿ación de premios, devolviéndose aquellos á sus 
dueños respectivos. 

Art. iS. Para que nadie se detenga en pre
sentad los productos de Sd trabajo, ingenio y 
aplicación, se advierte ser objeto propio píirsr la 

• ^ p i ^ ' f U 1 púhliea ludu rama de industria. dcA-
de las üflas ñus ricas de oro hasta los .mallos-

AS 

eos davale1*: ctAidt los morí mas perfectos At 
máquinas é inventos, hasta los mas ordinarios y 
Usuales: desde las alhajas de piedras preciosas 
hasta las piezas de loza ordinaria y de barra; 
y en suma todo utensilio útil en la economía 
rural, civil y doméstica, por ser del interés dA 
estado conocer y promover toda especie de tam
bores. 

Art. 14* Los artículos qne hayan estado en 
i la esposicion pública se podrán vender allí, mis

mo libremente'péf ros propietarios sî  le¿aco
modase, en los dias que al efecto se señalarán 
después que se adjudiquen los premios. 

Art. i 5 . Se distribuirán estos el dia que 
S. M. se sirva señalar al efecto. 

Art. 16. , Consistirán: . 
i? En medallas de oro, plata ó bronce con 

éí busto de la Reina doña Isabel II, y una ins
cripción honorífica, de las cuales se podrá usar 
como de una condecoración. 

a.° En la honra de ser admitidos los pre
miados á besar la real mano de S. M . 

3.ú En honores y condecoraciones á los que 
sobresalgan estraordinanamente por la utilidad 
que resulte al estado de sus fábricas ó estable
cimientos. 

4«° En mención honorífica de las personas 
que la merezcan. •> i r 

Ademas los concurrentes tendrán la ocasión 
de dar á conocer sus géneros, de que el publico 
los aprecie y busque y de que repita con elogio 
el nombre de los artífices. A los que obtetigan 
premio ó mención se les dará uu egemplar im
preso de'la relación de la esposicion pública y 
de Las calificaciones y premios. 

Art. 17. Para calificar los objetos presenta? 
dos y graduar los premios y distinciones, se 
atenderá: \ 

i«° 1 A qué los géneros y artículos sean de 
uso y despacho en el comercio. 

%° A su buena calidad \cómodo prveio. ¿ 
3w° A que sean de los que excusen la entrada 

de productos estra ugeros de igual naturaleza, . 
4*° A que si sou instrumentos, máquinas ó 

herramientas estén bien construidas y contri
buyan á aumentar, abaratar y mejorar los pro
ductos y los medios oe egecucioo, p r e f i r i e i H M -

se los que p r o p o r c i o n e n mas esténsa u t i l i d a d . 

. Art. 18. L o s gefes pulir icos al p u b i i e a r esta 
instrucción se \ a l d i a n de cuan tus m e d i o s Irs 

dicte SU p r u d e n c i a v celo pai a e s t i m u l a r | htf 
artesanos, tabricautes 11 oli«4s j»eisonas i n d o s -

tilosas de la provincia á q u u remitan muestras 
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de sus géneros y artefactos, haciéndoles enten
der el interés y gloria que de esto debe resul
tarles, añadiendo al enviarlas sus observaciones 
propias sobre, el estado de adelantamiento ó de* 
cadencia de cada ramo y sobre los medios mas 
fáciles de fomentarlos, oyendo antes á los mis% 
mos interesados. 

PARTE 
i 11 . »i 

ANUNCIOS. 

hallan hechos y de manifiesto en la se
cretaría del ayuntamiento constitucional dé la 

de A jal vir, partido de Alcalá , los repartos 

les de paja y utensilios, culto y clero 

y culto parroquial» correspondientes al presenté 

amo, á cuyo efecto los contribuyentes efectua

rán las redamaciones que tengan por oportunas 

hasta el dia 8 del venidero marzo, bajo aperci

bimiento de entero perjuicio. 

Los repartimientos d e contribuciones pro

vincial , utensilios y culto y clero del presenté 

año de la villa del Prado estarán de manifiesto 

e n la secretaría de ayuntamiento por término 

d e diez dias contados desde la fecha de este a-

nuncio para qne los contribuyentes se enteren 

de dios, y si se consideran agraviados hagan la 

redamación que consideren oportuna dentro de 

dicho término, d que pasado sin verificarlo no 

se les oirá. 

Dado por vacante d magisterio de primeras 

l e t r a s d e La villa de Algete j acordada su provi

sión por d ayuntamiento, se hace público se-

gnu e*t¿ prevenido á fin de que los aspirantes 

A r í j a o M I S solicitudes por conducto del secre

tario d e dicha corporación, francas de porte, 

apompa/oda d e los documentos que marca el 

pfcan de m r t r o c e k m primaría, 
Se f c e é a d a r í o consta d e ZV] vecinos y se 

i b d i s t a n c i a d e cinco leguas de la corte 

j t r e s d e A l c a l i d e Henares, Su dotación fija 
ce» »wtc en 6 reales díarv* pagado* rnentual* 

* * * * * * d e lo» productos de la fundación del dos* 
uítímtf s t f o r obispo de Malsgs* y 4 que «pro* 

««RadjflMwt* f i M M f N las retribuciones d e los 
$# 4« f**$* fu« asísMr» i I* escuda* tiene 

casa de la misma fundación y se le exime de 

todas contribuciones y cargas concejiles; advir 

tiendo que en igualdad de circunstancias será 

preferido el que reúna la de ser eclesiástico, y 

cuya provisión ha de hacerse el a3 de marzo 

próximo, debiendo tomar posesión el agraciado 

y dar principio á la enseñanza el i.° de abril. 

') ! I I I 

Se vende una tierra de pan llevar sita en el 
termino de Carabanchel, alto al sitio que nom
bran del Regafal, su cabida cinco fanegas y cua
tro cefemines. Es de libré disposición: el arren-
datario actual de: dicha tierra Clemente Sacristán 
informará. 8'J'IUli 

i : MERCADO. 

S'r\'\.\ II '>;> 
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Trigo de 31 a 34 rs. fanega". . * , 
Cebada de i 5 a i4 rs. vn. 
Algarrobas aa á a3 rs. 
Aceité de 6o a' 6¿ rs. arroba. . L K 1 1 1 

Id. filtrada á6£rs. f " ' ' ! ' 

i i . 

Precios corrientes en td primera quincena del 
mes de enero último en la provincia de Se-
govia* • i • / i i »* 

Cuellar.—Trigo de 18 á a$ rs. fanega; cente
no a 13 id.; cebada á 13 id.; garbanzos á 70 id.; 
arroz á 3o rs. arroba; aceite á 58 id.; vino co
mún de 11 á 16 id. 

Santa María de Nieva.—Trigo á 26 rs. fa
nega; centeno á i3 id.; cebada á i3 id.; garban
zos á 65 id.; arroz á 28 rs. arroba; aceite á 44 
id.; vino común á 11 id. 

ñiaza.— Trigo á a4 rs. fanega; centeno , á 
14 id.; cebada á 14 id.; garbanzos á 6o id.; ar
roz á 3o id.; aceite á 5o id.; vino común a 11 
í d c m ' IUJ hl l i -| 

Sepúlveda.—Trigo de ao á a4 rfc f*"*!}^ 
centeno de i 3 á \ \ id.; cebada de i3 á 14 id,; 
garbanzos de 70 á 78 id.; arroz, de a8 á 3o rea-
les arroba; aceite de 5o á 60 id.; vino común de 
15 á 16 uh . . . 

Segovia.—'Trigo de a5 á aG r*. fanega;, cen
teno de i3 4 i / | id.; cebada do i3 a 14 id.; gJ r̂? 
han/o* de 66 k 70 id.; arroz de a8 A 3a J arro
ba; aceite de 5a á 53 id.j vino común do 18 á 
»9 id* 

i* .1 ti 1 

| MADRID: Imprenta de D. MANÍ; t i Ptr*. <» 


